
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00074-00 

 

Allegado el presente proceso del Juzgado Promiscuo Municipal de 

Gachancipa, el cual se declaró incompetente, este juzgado avocara 

conocimiento en razón a la unificación jurisprudencial de la corte suprema 

en estos asuntos, teniendo la entidad demandante su domicilio dentro de 

la jurisdicción del juzgado, en consecuencia se DISPONE: 

 

PRIMERO. AVOCAR conocimiento de este proceso, proveniente del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipa, Cundinamarca. 

 

SEGUNDO. Lo tramitado en dicho juzgado conservara validez, 

conforme a lo establecido en el artículo 139 del CGP. 

 

TERCERO. EN ATENCIÓN a la falsa tradición, que se menciona por 

parte de la ORIP, se ordena vincular y notificar en forma personal a la 

agencia nacional de tierras y en el término de traslado se pronuncie.  

 

CUARTO. SE REQUIERE a la parte demandante para que notifique al 

extremo demandado conforme a los artículos 291 y 292 del código 

general del proceso o artículo 8° del decreto 806 de 2020, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar 



en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber lo términos 

de ley para que ejerza su defensa; SO PENA DE DECLARAR EL 

DESISTIMIENTO TACITO. 

 

QUINTO. ORDENAR el registro de la inscripción de la demanda en 

folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto del proceso, al 

librarse el oficio deberá indicarse que el predio está a nombre de 

Álvaro y julio enrique Jiménez grande. 

 

SEXTO. ORDENAR el emplazamiento de las personas indeterminadas 

conforme al decreto 806 del 2020. 

 

SEPTIMO. Se RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALVARO JOSE 

YAÑEZ ALSINA, como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le 

ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y 

apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 016 
en el día de hoy 21 DE MAYO DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


